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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
Orden 762/2024 del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se 
rectifican errores materiales de la Orden 3657/2023, de 21 de septiembre, del Consejero 
de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de becas 
para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en centros de titularidad 
privada para el curso 2023-2024 y se incluyen nuevos beneficiarios. 
 

 
La Orden 349/2017, de 8 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de 
la Consejería de Políticas Sociales y Familia, aprueba las bases reguladoras para la 
concesión de becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en centros 
de titularidad privada. Esta orden ha sido modificada por la Orden 149/2018, de 24 de enero, 
de la Consejería de Educación e Investigación y de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia, por la Orden 883/2020, de 20 de abril, de la Consejería de Educación y Juventud y de 
la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y por la Orden 1111/2022, 
de 13 de mayo, conjunta de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía 
y de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

 
Por Orden conjunta 1012/2023, de 22 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades y de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, se aprobó 
la convocatoria para la concesión de becas para la escolarización en el primer ciclo de 
Educación Infantil en centros de titularidad privada para el curso 2023-2024, cuyo extracto fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 28 de marzo de 2023. 
 
La Orden 3657/2023, de 21 de septiembre, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, resuelve la convocatoria de becas para la escolarización en el primer ciclo de 
Educación Infantil en centros de titularidad privada para el curso 2023-2024. 
 
Revisados los expedientes recogidos en el anexo de la Orden 3657/2023, de 21 de 
septiembre, se aprecia por la Unidad Gestora, la existencia de errores en la relación de 
beneficiarios, en los términos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que 
determinan el reconocimiento de la condición de beneficiarios de las becas a nuevos 
interesados. 
 
La competencia para la revisión de los errores materiales, de hecho, o aritméticos, 
corresponde al propio órgano que haya dictado el acto, en los términos previstos en el artículo 
53.5 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

DISPONGO 
 

 
Primero. Corregir los errores materiales advertidos en la Orden 3657/2023, de 21 de 
septiembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se resuelve la 
convocatoria de becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en 
centros de titularidad privada para el curso 2023-2024.  
 
Segundo. Conceder las becas para la escolarización en centros de titularidad privada en el 
primer ciclo de educación infantil para el curso 2023-2024 a los beneficiarios que figuran en el 
Anexo a esta orden y por el importe que consta en él. 
 
El citado Anexo se podrá consultar en las Direcciones de Área Territorial, en la oficina de 
Información de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y en la página web de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
Tercero. El pago de las becas a los beneficiarios se hará efectivo de la forma establecida en 
el apartado 11 de la ya citada Orden conjunta 1012/2023, de 22 de marzo, mediante la 
entrega de una tarjeta personalizada, y se realizará a través de la empresa colaboradora 
 
Cuarto. El coste total de las becas concedidas, por un importe total de 347.358,00 euros se 
financiará, con cargo al subconcepto 48399 del programa 323M de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. 
 
Quinto. Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de 
Educación, Ciencia y Universidades, o bien, directamente en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación del 
anexo de esta orden en las Direcciones de Área Territorial. 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
 CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
 
 
 
 

    Emilio Viciana Duro 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
Anexo 

 

EXPTE SOLICITUD IMPORTE TOTAL 

149 158  
204 216  
204 217  
397 420  
440 467  
719 761  
901 956  

1018 1083  
1027 1093  
1095 1164  
1195 1271  
1376 1458  
1458 1542  
1458 1543  
1764 1878  
1921 2044  
2512 2689  
2642 2828  
2711 2903  
3091 3307  
3873 4149  
3941 4220  
4036 4319 2.343,00  
4037 4320  
4038 4321  
4070 4354  
4969 5291  
5365 5712  
5657 6021  
5806 6180  
5900 6282  
6088 6488  
6502 6929  
6608 7047  
6712 7157 1  
7397 7880  
7462 7949  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

EXPTE SOLICITUD IMPORTE TOTAL 

7525 8013  
7563 8052  
7787 8291  
7968 8481  
8192 8714  
9366 9959  
9414 10010  
9455 10054  
9455 10055  
9474 10074  
9550 10155  
9589 10194  
9685 10294  
9690 10300  
9691 10301  
9719 10332  
9970 10594  

10065 10692  
10065 10693  
10100 10731  
10181 10814  
10204 10838  
10292 10932  
10628 11279  
10644 11295  
10655 11307  
10688 11340  
10951 11623  
11066 11746  
11284 11983  
11860 12604 1.46  
11962 12711  
12253 13023  
12377 13159  
12689 13488  
12792 13598  
12885 13703  
12919 13739  
12921 13741  
13073 13901  
13114 13942  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

EXPTE SOLICITUD IMPORTE TOTAL 

13130 13959  
13188 14026  
13280 14122  
13377 14223  
13383 14231  
13512 14369  
13563 14423  
13624 14488  
13786 14662  
13786 14663  
14327 15260  
14601 15559  
14906 15892  
15112 16106  
15697 16727  
15697 16728  
15763 16799  
15763 16800  
16127 17189  
16150 17212  
16219 17289  
16461 17554 1.46  
16930 18056  
17104 18246  
17109 18251  
17123 18266  
17189 18333  
17226 18371  
17323 18470  
17624 18788  
18019 19204  
18120 19316  
18503 19735  
18677 19920  
18721 19967  
18877 20134  
19012 20275  
19072 20336  
19735 21039  
19798 21105  
20071 21388  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

EXPTE SOLICITUD IMPORTE TOTAL 

20336 21665  
20518 21862  
20736 22088  
20774 22130  
21349 22734  
21796 23206  
21827 23242  
22279 23730  
22561 24034  
22741 24222  
22778 24263  
23384 24911  
23453 24983 1.46  
23539 25073  
23549 25084  
24025 25578  
24190 25748  
24232 25795  
24263 25830  
24416 25987  
24491 26067  
24653 26241  
25198 26821  
25449 27088  
25589 27238  
25681 27335  
25893 27554  
25978 27645  
25978 27646  
26000 27668  
26089 27760  
26236 27912  
26257 27933  
26269 27946  
26309 27986  
26309 28027  
26364 28043  
26388 28067  
26572 28264  
26625 28320  
26628 28323  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

EXPTE SOLICITUD IMPORTE TOTAL 

26640 28336  
26640 28337  
26764 28465  
26785 28487 1.46  
26828 28532  
26851 28555  
27627 29376  
27907 29674  
27922 29689  
27933 29700  
28073 29842  
28174 29946  
28361 30141  
28405 30186  
28765 30559  
28823 30621  
29195 31015  
29258 31080  
29272 31096  
29352 31178  
29358 31184  
29453 31286  
29637 31476  
29659 31498  
29696 31537  
29761 31603  
30366 32241  
30704 32594  
30759 32651  
30874 32771  
30900 32799  
30969 32873  
31185 33093  
31314 33230  
31565 33497  
31577 33509 2.34  
31598 33532  
31688 33623  
31698 33633  
31990 33932  
32122 34069  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

EXPTE SOLICITUD IMPORTE TOTAL 

32132 34079  
32165 34113  
32651 34623  
32721 34693  
32908 34895  
33204 35206  
33242 35246  
33287 35294  
33639 35663  
34031 36073  
34164 36214  
34179 36230  
34179 36231  
34225 36282  
34227 36284  
34225 36285  
34244 36303  
34264 36323  
34534 36662  
34550 36692  
24627 36693  
29986 36694  
30609 36701  
24240 36703  
13507 36704  

 
 
 

 
 
 
 
 

 


